RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004403, Ent. N° 3572/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el convenio  complementario a suscribir por dicha Secretaría de Estado y la Intendencia  de Florida, para la culminación de las obras en el  Asentamiento “La Lanera”, en la ciudad de Florida;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de diciembre del 2006, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Intendencia Municipal de Florida y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, suscribieron un convenio para el desarrollo de un programa de urbanización, realojo y regularización del Asentamiento “La Lanera”, en la Ciudad de Florida;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.11.2006, acordó no formular observaciones al Convenio y cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto equivalente a U.R. 36.000;
3) que el MVOTMA, OSE y la Intendencia Municipal de Florida suscribieron con fecha 2 de julio del 2009,  un acuerdo modificativo, por el cual dispusieron que quedarían comprendidos dentro del convenio referido, además de las familias del asentamiento “La Lanera”, las familias de los asentamientos de las calles Rivera y Rincón, Molino Hariflor y la zona inundable de las calles Lavalleja y Treinta y Tres de la ciudad de Florida. Asimismo, se estableció que los realojos de las familias se realizarán en los predios propiedad de la Intendencia Municipal de Florida, padrones Nos. 7.345 parte y 20.107 ambos de la ciudad de Florida;

4) que en esta oportunidad se remite:

4.1) proyecto de convenio complementario a suscribir por la Intendencia de Florida y el  MVOTMA, cuyo objeto consiste en acordar la transferencia de recursos complementarios por parte del citado Ministerio a la Intendencia, para posibilitar la culminación del programa. El Ministerio se obliga a aportar la suma de $ 14:176.000 -que se transferirá en una única partida- como recursos complementarios a los aportes económicos ya realizados en el marco de los acuerdos suscritos;

4.2) proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra  de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el que se autoriza la suscripción del convenio complementario antedicho;
4.3) constancia de Afectación de Crédito Nº 001222 de 11.06.2015, Orden de Compra – 14379 y Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000940, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, U.E. 0002 “DNA”, concepto del gasto: Inversión, financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 520, Proyecto 720, Objeto del Gasto 514, Aux 100, TM 00, TC 3 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, por un total nominal de $ 14:176.000;

CONSIDERANDO: que el convenio complementario no merece objeciones legales y se adecua a lo dispuesto por el Artículo 3, Numeral 9) de la Ley Nº 16.112 del 30 de mayo de 1990; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscrito el convenio complementario relacionado en el Resultando 4.1) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 14:176.000,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. De la Resolución adoptada, deberá remitirse copia (Artículo 8 de Ordenanza del 22.05.58). De la partida otorgada deberá rendirse cuenta conforme  con los Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza N° 77 del 29.12.99;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver los antecedentes.
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